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PRUSIA.

Betit.in , xi de ablii. — El sistema municipal de las provincias reu
nidas á la nionarquia en i8i5 , se mira como una prenda de los 
sentimientos que animan al gobierno en favor del pals. Se ha de
jado á los estados de diferentes provincias , que escojan entre la 
ley de 8n8 que no ponía ninguna restricción a la capacidad ¡lara 
la elección y la elegibilidad, y la ley restrictiva de i8oi. La ciudad 
de Berlin se ha pronunciado por el antiguo orden de cosas.

Se sabe que las tropas rusas no han recobrado á Georgeinbourg, 
como habla anunciado la Caceta de Kceniff/^er^ , y ipie los insur
gentes que continúan allí, persiguen de muerte íi lo.s que presu
men que tienen Inteligencia con los rusos. Los empleados rusos 
que llegan á ser descubiertos son atropellados con la mayor violen
cia. (Corresponsal de Hamhiír^o.J

PAISES-BA.TOS.

Brusel.as , 9.0 de abril.—Los periódicos están llenos de ataques 
contra el gobierno francés, y señaladamente contra id Sebastian!. — 
El Jadependiente , papel oficial , Insinúa que van á dirigirse instruc
ciones á M. Lehon para que proteste cerca del gabinete del Pala
cio Real contra las imputaciones dirigidas contra la asociación 
belga.

Se lee en el Correo de los Países-fíajos z « Anoche ha salido de 
Bruselas para Londres una diputación de nuestro gobierno con 
la misión especial de adquirir instrucciones relativas a la candida
tura del príncipe de Sajonla Cobourg para el trono de Bélgica. 
Esta diputación compuesta de cinco miembros del congreso, que 
han querido prestarse á este encargo , ha tenido antes de partir 
una larga conferencia con el ministro de negocios extrangeros. — 
Asegurada nuestra revolución , y jurada la integridad de nuestro 
territorio por el principe de Sajonla Cobourg , no vemos que se 
presente ninguna dificultad para (|uc sea elegido rey de lo.s bel
gas. Muchos bueno.s ciudadanos son de nuestro mismo modo de 
pensar. » ¡’'Gaceta de Francia

FRANCIA.

P.ARIS , de abril. —Podemos asegurar que todo lo que se ha 
dicho de dos dias á esta parte sobre la gran batalla del 7 entre 
rusos y polacos, carece de fundamento. En cuanto á la insurrec
ción de Liluania , un vlagero , que llegó ayer de Petersburgo y jia- 
só por Rosienna , ha encontrado el pais en la mayor tranquili
dad. c/d.j

Escriben de Brunswick , fecha 4 úc abril : « van á salir para el 
Rin 1600 hombres. »

Las cartas de Ginebra anuncian que la dieta federal en su se
sión del g , decretó á la pluralidad de 19. votos contra 4 d desar- 
mamento de Suiza. Apenzell , Vaud , Berna y Neufchatel son los 
cantones que se opusieron á esta providencia. El San Gotardo y el 
Simplón están ya desguarnecidos de tropas.

DeZ ¿9. La Caceta de F.síado de Berlin no nos ha llegado hoy; 
pero las noticias de Polonia de fecha del 7, y las de Berlín del 1 9 , 
no dicen nada de la victoria «¡ue se suponía que habían obtenido 
el 5 los polacos. Se anuncia solamente que el mariscal Diebitz se ha- 
llíuba en una posición muy crítica , pues le seria bien difícil reu
nir lo.s cuerpos de los generales Rüdiger , Toll, Ereutz y Witt. (Id).

Se Ice en el ObsiTvador ..íiistriacO del 1 i de abril ; « El feld-ma- 
riscal Geppert ha dado las órdenes para la salida de las tropa.s aus
tríacas, las cuales, despues de dejar guarnición en Ancona , saldrán 
de Pesaro por Rimini , Forll , é Imola hasta Bolonia. » :^ld.}

Se lee en una carta particular de Ñapóles de Romanía de 8 de 
marzo : « No ignoramo.s el porvenir fpie e.slá i-eservado á nucs- 
desgraciada patria. En vez del gobierno de un Bajá , tenemos el de 
Capo d’Istria. Según que vemos entre nosotros marchar y en
grandecerse la organización del despotismo, tencmo.s motivo para 
quejarnos de la poca diferencia ([ue hay cutre la administración 
otomana , y la que tenemos hoy : menos las injustas confiscacio
nes y la.s barbaras .esacciones á (jue estabamo.s cspucsto.s con los 
turcos , se nos prodigan hoy con poca diferencia las mlsma.s persecu
ciones , y se emplean contra nosolro.s las perfidias de todo genero , 
que usaban los bajás. Nos hallamas con los pies y la.s manos liga 
das bajo una administración no menos hipócrita que arbitraria.

« Petro-bey Mavromiehali , que ha sellado nuestra revolución 
con su propia sangre, y la de sus hijo,s y sobrinos acaba de ser 
conducido á una prisión Este ilustre personage habla hecho fre
cuentes .representaciones al presideníe recordándole que violaba 
nuestra constitución , y que el pueblo acabitria por cansarse de 
tal arbitrariedad. Sus consejos no pudieron producir ningún re
sultado , y resolvió retirarse al pais de Maína ; jiero cuando se 
marchaba á esta provincia, lo lian preso los satélites del jiresl- 
dente. '

« El conde Vlaro ¿lapo-d’Istria , hermano del presidente , hom
bre hijiócrita y artificioso , está encargado de fot mar la causa , eo-

I mo para dar á conocer que el presidente no quiere entender de 
I ella inmediatamente, ó Jd. -

— M. O’Connell , miemliro católico del parlamento ingles, fué 
acusado ante lo.s tribunales de Dublin, como gefe de una asocia- 
clon , que tenia ])or objeto negar la obediencia á un decreto del 
lugarteniente de Irlanda , ipie prohibía la asociación anti-unionis- 
ta. Los cargos admitidos por el jurado eran catorce , y algunos, de 
los que tienen por las leyes pena capital ; pero el procurador 
general se ha desententido de los mas graves , y ha reducido la 
causa á la naturaleza de un simjile debate correccional.

El negocio se ha señalado para el mes de mayo , época en que 
se presume que ya estará cerrado el parlamento británico ; pero 
hoy los consejo.s de la corona creen haber descubierto , que el es
tatuto en virtud del cual ha sido perseguido M. O’Connell habla es
pirado , y fjue por consiguiontc no se podía hacer ninguna apli
cación de él. El tribunal de Dublin debe reunirse pronto , y se 
cree que este asunto no tendrá ningún resultado. (úZ.)

C.\MAr,.A DK LO.S PARES. — Sesion del 18 de abril.—•'Cu mensage 
del presidente del consejo al de la cámara anuncia que S. M. asis
tirá el 90 á cerrar la sesión , y le pide que convide á los pares á 
hallarse en la sesión real, y á nombrar la diputación que ha de sa
lir á recibir á S. M.

Empieza la discusión sobre el créilito eventual de 100 millones. 
M. de Montalenibert vota contra el proyecto. En su opinion, ape
nas se estableció el gobierno cu 7 de agosto , se debió reclamar la 
anulación de los tratados de 1814 y 15 , recobrar las antiguas fron
teras y dará la Francia la actitud que le convenia. El ministro de 
relaciones extrangeras, responde que eso hubiera sido declarar una 
güeña revolucionaria á toda Europa ., cuyos resultados habrían sido 
definitivamente funestos á Francia ; y que la agregación de la Bél
gica , lejos de aumentar las fuerzas del reino , las habría disminui
do. « Nuestra fuerza consiste en la homogeneidad de la población. 
Ya hemos sitio dueños de Bélgica : y no debemos ojvidar con tpie 
ansia solicitó este pals en i8i,j separarse de I rancia. »

El presidente del consejo respondiendo á M. Rouge , que habló 
contra el proyecto , dice : « no podemos hacer una pe tic.on mus 
moderada",'cuando vemos armadas ú Rusia , Prusia y Austria : y 
cuando la situación de Bélgica es cada dia mas amenazadora bajo 
clerto.s aspectos , aunque se debe confiar e'n la prudencia y vigor de 
su gobierno. »

El juovecto se aprueba por 108 votos contra 10.

Camara dk los pares.—Sesión del de abril. •—El orden del dia 
es la discusión sobre la proposición de M. Bande acerca de la di
nastía anterior.

El duque Fitz-JameS pronuncia un largo y elocuente discurso en 
que prueba que la ley projmesta no es una providencia politica, sino 
un grito de rencor : <(uc es inútil , porque no impedirá los suceso.s fu
turos , (pie están en mano.s de la Providencia , y que cscluirán pa
ra siempre del trono de Francia la rama mayor de los Borbones , 
sin necesidad de la ley , ó la restituirán al trono , á pesar de la ley ; 
([ue es injusta, porque trac consigo indirectamente la confisca
ción : en fin (pie e.s dañosa , poripie irritando lo.s ánimos será una 
tea de discordia entre los partidos. El orador defiende el carácter 
de Garlos X , vindicándolo de la nota de perjuro. « La última vez 

i (pie me hizo el honor de admitirme á su jircscncla ( un mes ántes de 
la revolución) me hablo pincho del art. 1.4 de la carta. La segaridad 
del estado , me decia ; tod^ está en esta palabra , y niiprimera obfi- 
^aicion es velar por ella. Y como yo le replicase que no se compro
meterla la seguridad (le Francia por la retirada del ministerio , me 
respondió ; los ti,-os son contra mi : solve este asiento se ma.v epee 
T>os. Flija los ministros ejne elidiere , los ateiqiees contra la coro/ia se
rán los mismos. ¿Tenia razón ? No seré yo tpiicn lo decida. Si se en
gaño , su error le ha costado la ma.s bella corona del mundo. .Sa
bia que se, conspiraba abiertamente contra él , (y muchos se han 
jactado de ello después déla revolución) , y se creyéi en el dere
cho de una defensa natural y legítima. Pasando despues á defen
der la restauración, prueba (pie las potencias aliadas no pensaban 
cu 1814 cu restablecer el trono de los Borbones ; (pie la restaura
ción fué , no el objeto de la invasion , sino un incidente de ella 
(pie salvó la Francia y le dió là libertad : (pie Luis XVÍll se opuso 
cu 1811 á la dcsmi’iiibraeion de Alsacia y Lorena , y á la des
trucción de los monumentos de París : sobre lo cual escribió á Blu
cher , (pie iba ei colocarse sonre el pieente ya minado, y q ne alie es
peraba-s;¿ resol/eeion.

La discusión fué muy agitada. Al fui la ley se aprobó por 74 
votos contra 4^. La conii.sion había desechado el art. que prohibía 
el aniversario de 91 de enero , y se adopto una enmienda del con
de de ürgiande , que cscliiia de la disposición general sobre la ven
ta de bienes de los menores , lo.s pertenecientes al duque de Bur
deos y á su hermana.

Sesión real de las camaras —Disenrso de .S'. M. el rey de los\/é aa- 
ceses.. — « Sres. pares, Sres. diputados : Hace ocho meses que en es
te recinto y en presencia vuestra , acepte el trono á qiic me llama
ba el voto naci0n.1l , del cual fuisteis intérpretes , y juré « observar 

i íielmenh* la carta constitucional con las modificaciones espresadas
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Por el miiilsterlo de Hadertda se ba comunicado al Sr. Director 
general de propios con fecha 3i de marzo anterior , la real orden 
siguiente.

Enterando el iley nuestro Señor de los oficios que V. 1. me ha 
dirigido en 12 de junio y 14 de agosto últimos , consultando 
acerca de la inteligencia que debía dar al Real decretó de 18 de 
marzo del mismo año , sobre admisión de efectos de la deuda con
solidada en pago de débitos atrasados-, se ha servido S. M. decla
rar : 1." Que son primeros contribuyentes al ramo de propios los 
arrendadores que por sí tomaron alguna finca , ganados y otra cual- 
quiera propiedad ó cosa perteneciente á propios , y lo mismo los 
que por iguales motivos han de satisfacer y deben pensiones ó cen
sos á los mismos propios ; y que son asimismo primeros contribu
yentes los deudores individuales de alguna contribución Real o 
municipal que toca á ^us personas y bienes : 2." Que deben admi
tirse los efectos de la deuda consolidada en pago de los atrasos que 
adeudan los pueblos hasta fin de 1827, por el valimiento de ofi
cios enagenados de la Corona y pues por este respecto se reputan 
los Ayuntamientos como primeros contribuyentes ; 3.-“ Que por 
efectos de la deuda consolidada sojo,se entienden los vales reales 
consolidados y los extractos de inscripción en el Grab Lîbfô y Ó 
sea renta consolidada al cinco por ciento. De Real órden lo co
munico á V. 1. para su inteligencia y efectos consiguientes &c. 
Madrid 3i de marzo de i83i. — Luis López Ballesteros.

En cumplimiento del Real decreto de 24 de mayo de i83o , 
por el que S. M. se ha servido mandar se celebre en esta corte la 
tercera exposición pública de productos de la industria española el 
dia de S. Fernando 3o de mayo del presente año , se avisa á lo,s 
individuos que bajo cualquier concepto tengan manufacturas que 
presentar, lo verifiquen en los términos prevenidos en la instrucción 
mandada observar al efecto y en la intendencia de esta provincia si
tuada en la calle de Alcalá , casa de la Torrecilla y piso bajo y des
de la publicación de este anuncio hasta el 15 del expresado mes 
de mayo próximo. Madrid 15 de abril de i83i.

Cambios. Lóndres á tres meses 38 '/, á Ys- —París y 162, — Cádiz, 
Yj á i d." — Sevilla , % á % d.“ — Málaga , par. — Valencia y '/, á % 
d." — Alicante , % d.» — Granada , ’/4 á % id. — Zaragoza y '/, id. — 
Santander y i b.” — Bilbao */, id.—Barcelona y á pesos fuertes, 
par. — Coruña , y4 d.° —Santiago , i Id. — Descuento de letras 4 
p.% al año.

Fondos publicos.

Vales consolidados de 4 P- “/o á dinero. 29. 
Inscripciones del 5 p7o á dinero............ 3 i.
Vales no consolidados................. .. 8^/4 á 9. ’
Intereses y deuda sin interés.................... 4V-í-

E1 Exino. Jkyuntaniienjo ¿e eB.a JVh H. villa y ..g. .M._ se Jígnó^
aprobar Ta publicación Je db» anuncios, invitando por el uno a presentar 
memorias, modelos ó disenos para dar al alumbrado publico la perfección 
posible ; y por el otro á mejorar el carro actual de fa limpieza diurna, y 
habiendo resuelto S. lí. prorrogar por un mes , que finalizará en 3i de ma
yo próximo y el término señalado para la presentación de dichos trabajos, 
se avisa al público para su inteligencia. Madrid 19 de abril de 183l.

Cadiz , 12 de nbriJ. — K1 sábado en la noche llegó á esta ciudad el Señor 
gobernador D. .losé Manso é inmediatamente tomó posesión del mando. Ha 
sido recibido con mucho jubilo por el vecindario quien se promete^ medi
das muy acertadas para conservar la tranquilidad general. \ a saliendo la 
antigua guarnición ,y es reemplazada por milicias provinciales.

VARIEDADES.

Del jj/'incijjio arislocrático.

La Revista Enciclopédica del mes de enero de este año dice (pie 
pf2 Erancia ya /10 es jfosible la aristocracia. Si esto fuese ciei to , .ve- 
ria imposible el gobierno en Francia ; porque es imposible gobierno 
sin aristocracia , y apelamos del ([ue lo niegue á los anales del gé
nero humano. Ellos manifiestan que en todos los pueblos , aun los 
mas republicanos , se ha formado siempre una clase , a la cual ha 
estado cscluslvamente ligado el derecho de gobernar. Esa Atenas, 
esa Lacedeinonia , esas repúblicas griegas , (pie alguno.s preconizan 
como modelos de libertad, contenían la mas cruel é impía délas 
aristocracias : 20 ó 3o mil ciudadanos gobernaban, y el resto de 
la población , esclavo y envilecido , estaba privado , no solo de los 
derechos civiles y políticos , sino también de lo.s que confiérela hu
manidad. El cristianismo destruyó tan cruel desigualdad , con solo 
proclamar este principio sublime : todos los hommbres son ber/nanos 
de Jesnensto.

Los bárbaros del norte establecieron en las provincias que con
quistaron del imperio romano la aristociacia feudad , (|ue conde
naba la mayor parte del pueblo vencido á la servidumbre del ter
ruño. El cristianismo destruyó también esta desigualdad 1." no ha- 
ciendo distinción de nacimiento ni de pueblo en las dignidades 
eclesiásticas : 2.° convidando a las naciones del occidente a la con
quista del Asia , ocupada por los musulmanes : 3.° presentando en 
los tribunales de la iglesia el ejemplo de las formas saludables , 
dictadas por el derecho común.

Succedió al feudalismo la nobleza adquirida por las armas : des
pues la de la toga y del saber: últimamente se ha estendido , y con 
razon , la esfera de las ilustraciones sociales a los hombres^ bene
méritos de las artes útiles. Mas siempre , hasta la revolución de 
Francia de 1789, se reconoció la necesidad de admitir una clase 
superior con grande intervención en el gobierno , que le sirviese 
de auxiliar , proveyéndole de hombres útiles ,'y de moderadora , 
impidiéndole que se arrojase á los abismos de la arbitrariedad.

Esta clase superior que se observa en todos los gobiernos , no ha 
tenido siempre igual forma ni igual espíritu : en unas partes e.s he
reditaria , como en Inglaterra ; en otras , electiva como en el gobier
no de la iglesia católica. Tal vez patriarcal y csclusiva , como en Ve-

en la dcclarac^on de. 7 de agosto de i83o , gobernar 'solo por las I 
leyes y segnn las leyes , hacer que se administre justicia recta y I 
cabal á cada uno según su derecho , y obrar siempre con el unico 
objeto del interes , la felicidad y la gloria del pueblo francés. » En
tonces os decía que u conociendo prolundainente toda la eslcnsion 
de las obligaciones que me imponía aijuel grande acto tenia se
gundad de cumplirlas y aceptaba con plena convicción de ellas 
el pacto de alianza que se me proponía. » Me complazco en repe
tiros estas palabras solemnes que pronuncié el 9 de agosto , porque 
son á uri itiismo tiempo la regla invariable de mi conducta ,y la 
espreslon de los principios según los cuales aspiro á ser juzgado 
por Francia y por la posteridad.

« Vuestra sesión se abrió en medio de grandes peligros. La lid 
terrible en que la nación acababa de defender sus leyes , derechos 
y libertades contra una injusta agresión , había destrozado los mue
lles del poder , y era necesario asegurar el inanteniinieiito del or
den con el restablecimiento de la autoridad y de la fuerza pública. 
La Francia se cubrió al instante de guardias nacionales formadas 
espontáneamente por el celo patriótico de todos los ciudadanos , 
y organizadas por la autoridad del gobierno. La de Paris volvió á 
parecer mas bella y numerosa que nunca , y esta admirable institu
ción nos ofrece á un mismo tiempo los medios de sofocar la anar
quía en lo interior y y de rechazar todas las agiesiones esteiioies 
contra nuestra independencia. Igualmente se volvió á formar nues
tro valiente ejército de línea , que puede ser hoy objeto del orgu
llo de la Francia. Nunca se ha hecho el alistamiento de nuesüos 
soldados con tanta prontitud y íacilldad -, y es tal el ardor pa’- 
triótico que los anima y que apenas alistados bajo las banderas cu
yos gloriosos colores recuerdan tantas memorias amadas de la pa
tria y no se les distingue de nuestros veteranos. En ningún tiempo 
tuvieron las tropas francesas mas órden y disciplina, 111 inejoi es
píritu. Los trabajos de esta grande organización no han retardado 
«1 cumplimiento de las proiue.sas de la carta. La mayor parle de 
eÍlas se han realizado ya por las áeyes que habéis votado y yo san- 
^cionado. He seguido con solicitud la série de vuestras importantes 
•taróos y que manifiestan luces y celo y valor , por los cuales será 
recomendada á la historia la efvoca actual. Labrancia no olvidaia 
vuestro ofrecimiento á Ja patria en el momento del peligro , y 
siempre conservare la moiniwia del auxilio que he hallado en vo
sotros, cuando las necesidades de la patria me han obligado á re- 
clainurlo. Confio <[uc la sesión proxima continuará y complétaiá 
vuestra obra , conservándole siempre el carácter del graii suceso 
de julio , que asegure en lo porvenir por medios legales todas las 
aiiejoras que el pais tiene derecho de esperar ,y que separa por 
siempre del destino de brancia una dinastía escluida por la vo
luntad nacionaJ.

« Despues del trasto-rno que había sufrido el cuerpo social y era 
"dificil no esperiimmtar .alguna nueva crisis, y hemos salido de 
^algunaS’ Jiiiiy penosas duí'ante vuestra sesión : pero gracias á vues
tros constantes esfuerzos giounidos n los niios-, «-4«--en>éffgiea «««*■ 
•sion de los habitantes y al celo infatigable de la guardia nacio
nal y de la tropa de línea, hemos saljdo de ellos felizmente; y 
si ha habido algunos desórdenes lastimosos, el asentimiento del 
pais ha aplaudido por lo anénos las intenciones de la autoridad. 
J.a paz interior del rein© se ha alirmado gradualnienle , y la fuer- 
,za del gobierno se ha awmentado, á proporción que las leyes re- 
‘cobraban su imperio y se consolidaba la segundad pública. Mi go
bierno seguirá con paso firme esta marcha , en la cual le habéis 
sostenido tan dignamente.

« Mis ministros os han hablado con frecuencia del estado de nues
tras relaciones diplomáticas , y habéis conocido las circunstancias 
que me han obligado a hacer armamentos estraordinarios . habéis 
■eonocido , como yo , la necesidad de ellos , y paiticipais de mi de
seo sincero «de que cese con prontitud. 1.a segundad que lecibo de 
todas partes de las disposiciones pacíficas de las potencias estran- 
geras , me dan esperanza de que sus egércilos y el nuestro podran 
reducirse á las proporciones del estado de paz: pero mientras las 
negociaciones entabladas no hayan adquirido la madurez necesaria 
para hacer posible aquella reiluccion, la actitud de 1*rancia debe sei 
fuerte , y debemos perseverar en las providencias que hemos to
mado para hacerla respetar : porque la paz no es segura sino es 
honrosa. Nuestro apoyo y el concurso de las grandes potencias ile 
Europa han asegurado la. independencia de Bélgica y su separación 
de Holanda. Sino he condescendido con el voto del pueblo belga , 
que me ofrecía la corona para mi hijo segundo , fué a causa de 
los intereses de Francia y de la misma Bélgica.

({ Si en la ausencia de las cámaras circunstancias imprevistas me 
obligasen á apelar de nuevo á vuestro patriotismo , lo baria con 
entera confianza. Siempre ofrecido á mi pais, ningún sacrificio me 
sena costoso para sostener su honor o defender su independen
cia : pero tengo motivos para esperar que la paz se consolidará ; y 
que en vez de tener necesidad de nuevos recursos, veremos que 
el crédito y la industria y el comercio nos restituyen las prosperi
dades que el pais queria reconquistar con la libertad, y que la-li
bertad no puede producir sino con el socorro de un gobierno fucr- 
«te y generoso y siempre nacional. »

M. Casimiro Perrier leyó despues una ordenanza Rl. que prorro
ga las cámaras hasta el i5 de junio : y se concluyó la sesión.

(Como la cámara de diputados no ha tenido tiempo para deli
berar sobre las enmiendas de la de los Pares acerca del proyecto 
de ley de la dlnastia anterior , este proyecto queda anulado. )

ESPAÑA.

Madrid , ai de abrii. —SS. MM. y AA. continúan sin novedad en 
su Importante salud en el Real sitio de Aranjuez.

S. M. se ha dignado presentar para el Arzobispado de Cuba al 
Exmo. Sr. Fr. Cirilo Alameda , ex-general de toda la órden de S. 
Francisco y Consejero de Estado. i
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necia y en los primero.? siglos de Roma : en oirás partes , como en 
España , abria sn seno á lodos los méritos y servicios. En Egipto 
ílispoman del gobierno los sacerdotes ; en Clima , los letrados ; en 
Tiro Carta'iH) , y la Holanda -moderna , los comerciantes : en los 
Estados unidlos de América , los agricnltore.s. ÍNo hay nación alguna 
que no tenga ó haya tenido su clase superior, aunque haya nume
rosas variedades en los títulos para pertenecerá ella, y en los li
mites que la ley , ó la costumbre ó la.s circunstancian ponían a su 
intervención é influencia , .según el espíritu que ha dominado en
cada nación y en cada siglo.

Aun hay mas. Los demagogos que con el pretesto de establecer 
entre los hombres la igualdad política , han movido revolucione.? 
sanguinarias, no han hecho mas que substituir una aristocracia a 
otra. La revolución de Francia de 1789 derribo a la verdad la no
bleza hereditaria : pero le substituyó la oligarquía , primero de lo.s 
oradores de la tribuna , despues lade los oradores de los , y 
en fin la de los terroristas. A esta succcdio la de lo.s moderados , 
que crearon el gobierno directorial : y la sociedad no pudo recom
ponerse hasta que se formó de hecho una aristocracia militar , a la 
cual dió despues existencia legal el gobierno de Bonaparte. ¿ Que 
sienlfican esos nombres infandos con que los partidos se de-signaiij 
persiguen y degüellan en las revoluciones, sino las diferentes aris
tocracias que se disputan el poder? Los constitucionales , os gi- 
rondistas , los montañeses de la cóiivencion , ¿que eratl sino los ge- 
fes de partido que representaban sistemas diversos de gobierno , y 
que pugnaban por dominarla sociedad ? ¿ Qué diferencia encuen
tra el hombre que sabe ver entre Sila que derrama torrentes de 
sangre humana para restablecer el dominio de la nobleza en Roma, 
V Robespierre que hiere una nación entera con la segur de a 1- 
bertad? Uno y otro fueron los gefes de un partido dominante 
en su época. Cicerón , defendiendo á Quinto Ligario , dice que 
los pompeyanos no tenían otro objeto en la guerra civil sino ad
quirir el poder que César logró por la victoria Esta espresion es 
aplicable á todos los partidos en todas las revoluciones: sea cual 
fuere la divisa que adopten , nunca se tratara de establece! la 1- 
bertad política ilimitada , ni el gobierno de las masas ; sino de 
substituir á los gefes que mandan los gefes de otro partido ; a 
la aristocracia hereditaria , otra que tenga titulo diferente , peí o 
que siempre será aristocracia. . ,

Ni puede ser de otro modo. La igualdad política es imposible, 
porque es contraria á la naturaleza , que habiendo hecho a los hom
bres visible y materialmente desiguales , muestra que la intención 
del Hacedor no es que tengan todos igual parte en el po er po
lítico , que se versa esclusivamcnle acerca de los intereses visibles 
y maleiiales de la sociedad. La igualdad posible entre los hombies 
L la moral-, esto es, todos los hombres son iguales ante Dios 
que sin acepción de personas los juzgara según sus obras: esta es 
la igualdad Todos los subditos son iguales ante el go
bierno , que á todos debe igual protección ; igualdad social, lo- 
-dos los súbditos son iguales ante la ley , que , imagtn visi
ble de la j-usticla divina , á todos debe aplicarse igualmente: esta 
es la igualdad cml. Pero no todos los ciudadanos pueden tcnei 
iaual parte en la administración de la cosa publica : para eso se- 
ida preciso que todos fuesen igualmente hábiles y virtuosos.

Supóngase la democracia mas perfecta todas , compuesta pox 
ejemplo de 100 ciudadanos con una igualdad tan absoluta de dere- 
chos, que no pueda determinarse nada en la república sino a la plura
lidad. No tardarán muchos dias sin que haya en el seno de esta de
mocracia 10 individuos que sean los dncño.s délas deliberaciones, y 
se hagan superiores á los demas : he liar la aristocracia engendrada 
y nacida del mismo gobierno popular. Esta situación de cosas de 
100 ciudadanos dominados por 10 durara hasta que guerras ci
viles ó extrangeras, ó grande.? y señalados servicios, o en Un Ja 
superioridad del genio ó la futrza y la perfidia eleven al trono a 
uno de los 10. He haí la monarquía naciendo de la aristocracia.

0) . .
1 Algunos de niic.stros lectores dirán que este cuadro c.sta dcline.Ti- 

do^á placer. Nada hay en él de arbitrario sino el número de 100, 
1 (lue hemos elegido jiara fijar las ideas ; lodo lo demas es histón- 
I co. Los anales de Roma en la historia antigua ,y de Florencia en 

la moderna convierten nuestra suposición en realidad.
Es imposible , jiues, (jue e.xista una nación bien ordenada sin 

una aristocracia p¿r/nanente. La razon lo demuestra , por la desi
gualdad natural que existe entre los hombres ; la historia lo con
firma no presentando ningún pueblo que no haya tciúdo su aris
tocracia : los desórdenes de las revoluciones lo testifican , pue.s 
siempre han procedido de la lucha entre la aristocracia que man
da y la que aspira á mandar. En fin, la razon de estado (pie exige 
que haya cuerpos legales interpuestos entre las pasiones de los hom
bres gobernantes y las de los hombres gobernados ; cuerpos ipic 
existen hasta en el gobirno despótico de Turquía, hasta en la de
mocracia de Ginebra , dan una sanción ineluctable a la verdad 
que hemos proclamado. La igualdad política es la mas desatina
da de las utopias , y al mismo tiempo la mas peligrosa bandera que 
puede tomarla aristocracia ^ritadora. Una nación homogénea, sin 
clases ni distinciones ])olíticas , no puede ser dirigida por un go
bierno sea el que fuere , á no ser que sus ciudadanos sean an
deles en virtud y sabiduría, en cuyo caso no hay necesidad de
gobierno. ' -

Fn este artículo no hemos hecho mas que observar un fenó
meno histórico, y esplicarlo por la.? leyes inmudables de la na
turaleza en el mundo moral , este es la existencia y la necesidad 
de la aristocracia en todas las naciones y gobiernos. Reconocida 
esta necesidad, falla examinar cuál debe ser el titulo, cual el 
espíritu de la aristocracia: pues, como ya hemos visto, no han 
sido unos mismos en todas partes. Esta cuestión , sumamente ven
tilada en el dia pOr los publicistas , no puede tener en nuestra 
opinion, mas que una solución general, y es la que le ha dado 
la iHesia cristiana en su administración gerárquica , el título primi- 
tivo^le la superioridad deben ser el mérito , los sencidos y las vir
tudes. Esta máxima la han aprendido de la iglesia todos los go
biernos modernos de Europa , y la practican. Pero no pue en 
darse reglas fijas en cuanto á la elección y herencia de lasatri- 
buciones aristocráticas : porque dependen de la forma del go
bierno. Montesquieu ha demostrado hasta la evidencia que en la 
monarquía debe ser hereditaria la nobleza, y conferida por el rey. 
Someter la valuación del mérito y de los servicios a las eleccio- 

• nes populares , es propio de las repúblicas : y asi todo gobierno 
monárquico en que se admitan dichas elecciones, quedara talsea- 
do y pervertido.

Sax Sebastean de abril.

É.rtr'acto de un articulo remitido»
Las grandes ventajas que proporcionarla á nuestra nación el 

aumento de comunicaciones interiores , eU ningún punto se deja 
conocer mas claramente ,.que en la carretera que va desde el puer
to de Vigo a Beiiavenle : esta obra ha sido intentada vanas veces, y 
siempre interrumpida por una fatalidad , hallándose en el día casi a 
los principios. La importancia de este proyecto no se limita a a 
ciudad de Vigo , que por la singular disposición de su baia , jio- 
dria elevarse a la clase de los primeros puertos de Europa ; se ex- 
llende á toda la Galicia, (con razon llamada la piedra preciosa 
de la corona de España) y á la que facilitarla la exportación de 
sus inmensos productos. .

Respecto de la abundancia de estos y de su variedad , basta te
ner iiresente , que se gradua en 3'/, millones de arrobas de vino el 
excedente de la sola provincia de Orense, una de las siete de que 
se compone el reino de Galicia ; y que todo él es en general abun
dantísimo de ganados , castaña, queso , manteca , frutas y lienzos 5 
con una costa que proporciona una mina inagotable y riquísima 
de toda clase de pescados los mas esquisltos 5 y con uu suelo don-

ANUNCIOS.
Economía política aplicada á E.’paña, por el Co

ronel de Infantería D. José Espinosa. Ün. tomo en 
4.» á que se suscribe en todas las Admioutiaciones 
de Correos del reino, y en Madrid en la libre
ría de Rodriguez, calle de las Carretas, al precio
de 20 rs. . ,111

Si en cada nueva producción que sale de las plu
mas españolas, nos cabe una parte de aquel pis
to argullo nacional que deben sentir todos los pe
riodistas de buena fé, es este mucho mayor cuan
do vemos a un militar distinguido, entregarse á 
esta clase de estudios sérios y profundos por su 
naturaleza , que parecen tan opuestos á las medita
ciones que mas suelen predominar entre los que 
siguen la carrera de las armas. Im mas común eiy 
tre estos es desvelarse por acumular los medios de 
destrucción del género humano, y por desgracia 
son asombrosos los progresos que en este género 
se han hecho de medio siglo á esta parte, l'or lo 
mismo llama doblemente la atención el ver a un 
coronel de egército ocuparse de escribir la Cartilla 
agraria que tan bien recibida ha sido del publico, 
y ahora unos tratados de Economía que abrazan no 
solo lo» principios generales de esta ciencia , ape
nas formada , sino también la aplicacjon de ello, 
al estado actual de Esp.iña. Por lo mismo que es
ta clase de conocimiento.» son mas necesarios a la 
generalidad de los hombres , parece que se han 
ejnpeñado los que escriben sobie elimos en pre.sen- 
tarlos bajo unas formas de estilo, á veces ando, 
á veces casi incomprensible para la mayor parte 
de los lectores , ya por afectar el lenguaje mate
mático, que no todos entienden, ya por dar un 
aire de concision misteriosa á ciertas verdades, 
que sin ella estarían al alcance de todos los enteu- 
dimentos. Hecho cargo de estos inconvenienles ha

procurado el Sr. Coronel Espinosa, presentar sus 
ideas con tal órden y claridad , que las perciban 
hasta los mas rudos, y sin pretender elevarse á 
cuestiones tan sublimes como inútiles, da pre
ceptos faciles de agectitar, porque son facilísimos 
de comprender. Despues de definir las voces de 
riquesa producto , cansiimo y otras que son gene
rales a los diferentes manantiales del bien estar de 
los pueblos, se le ve propender en toda su obra á 
la necesidad de aumentar y restablecer las indus
trias <iue con tan buen éxito fueron cultivadas en 
España, durante el siglo XVI, y recomendar 
muy especialmente las disposiciones reglamenta- 
lias que salieron bajo el reinado del br. U. toar
los III. Conocemos la recta luleiicion dol autor , 
sin embargo de que «ín este punto nuestro dicta
men varíe algún tanto del suyo , por que estamos 
persuadidos á que el poco meditado impulso que 
sedió durante aquel reinado á lo que se llama núes-- 
tras industrias, ocasionó un abandono perjudicial 
á la producción y perfección de nuestras primeras 
materias , de que creemos debiera la Espana ..icar 
su principal utilidad. Reservando esta cuestión 
para cuando nos dejen mas hueco las noticias po
líticas , nos limitamos por ahora á recomendar 
muy sinceiamente la lectura de esta obra, como 
una do las que mas honor hacen á nuestm. lite
ratos V en particular á los militares, b. M. se ha 
Xnado admitir su dedicatoria y mandar que se 
imprima á costa de los fondos de Balanza , des
pues de haber tomado prolijos informes sobre el 
buen desempeño de tan importantes obgetos. Es
to solo bastaría para su recomendaciou , si el exa
men prolijo que de ella liemos hecho , no nos con
firmase plenamente en lo bien merecido de esta 
gracia. ______________

Tratado de los acorde», y modo de acompañar 
el bajo numerado ; traducido del francés por U. 
José Guelbeuzu , y reformada en paite la nume-

rariou por el mismo, para mayor claridad : obra 
Utilísima a lodo profesor de música , y á cuantos 
se dedican al estudio del acompañamiento y armo
nía pero muy particularmente á los maestros de 
composición, y organistas. En pocas páginas ba
ilarán los primeros esplicados clara y distintamente 
todos los acordes recibidos basta el dia , sus inver
siones , y uso que se bace de ellos , con los res- 
pectivos egemplos para la mas fácil inteligencia j y 
los segundos encontrarán desbecba y vencida la 
gran dilicultad que por lo común presentan los 
acompañamientos por la variedad de^ numeración 
en los bajos , según la diversidad de ideas de cada 
compositor : En una palabra, dar mi conocimien
to en los acordes, el modo de numerarlos con 
exactitud y precision , y al mismo tiempo con la 
mayor claridad, es el objeto de^ esta obrita , y el 
Fruto de la aplicación y estudio constante de su 
autor en lá multitud de tratados antiguos y mo
dernos sobre la materia. Sus trabajos quedarán 
compensados, si (como espera) bap de servir de 
tanta ’.itilidad, y provecho á sus comprofesores.

Se bailará venal en Madrid en la librería do 
D. Manuel Viana á l6 reales vellón.—Pamplona 
en la de Erasuu y Rada. — Barcelona en la de 
Piferrer. — Zaragoza en la de Monge y Polo. 
Bilbao en la de Garcia.—San Sebastian eu la de 
Baroja. —Tolosa en la de Meiidizabal.

^t>¡ío al Comercio.—VA bergantín eipañol nom
brado Joven Julián que acaba de construirse ( de 
porte de i5o toneladas ) capitán D. Angel de Acba 
se despachará uu dia de estos para Lóndres desde 
donde pasará inmediatamente á Hamburgo en don
de se pondrá á la carga con destino a esta villa de 
Bilbao. Sirva de gobierno á los Sres. conierclantes 
por si gustan aprovechar una oc.ssion tan a pro
pósito para recibir sus mercaderías. Bilbao a aJ 
de abril de i83l. -- José Sebmiet.
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de pudieran hacerse grandes planlacione.s de naranjos y limoneros, 
y que produce un aceite capaz de competir con el mejor.

Ehitre los varios planes de la carretera, que hemos Indicado, 
preferiremos siempre , según nuestro juicio , el que partiendo en dl- 
t eccion recta, y la mas jiró.vlma al centro, ¡lase jior Orense, 
Laza , siguiendo por detras de las plazas de Monterrey y Sana- 
hria , hasta llegar á Bcnavenlc ; con ramales á Pontevedra, San-

Tugo y Moníortc. Esta dirección reune la doble ventaja de 
ser la mas corla , y la que liarla la obra menos costosa.

Pero se preguntará; ¿donde están lo.s recursos? — Basta el In
teres de la provincia , la industria , constancia y patriotisíno de 
sus naluralesj basta que haya quien de principio, quien ponga 
la primera piedra. Que el público no oiga decir .ve piensa hacer, 

?? luego ofrecerán todos sus brazos , y sus cau-
dales. Todo el clero que en este reino distribuye cuantiosas li
mosnas, muy gustoso les dará otra dirección, que á su tiempo 
refluirá en la prosperidad de aquellos naturales. Los presidarios 
¿por qué no se hablan de emplear en estas obras? Los parlicu- 
lares acaudalados acudirían con auxilios de todas clases; iodos 

gallegos hablan de contribuir en proporción de sus facultades: 
el que no pudiera de oirá manera , con su trabajo personal en 
los días de holgar. La ilustración y patriotismo del Emiio. Sr. Co
misario general de la Santa Cruzada, no negaría á esta obra su 
protección y susJiiuosnas. ¿Parecen débiles cslus recursos? Cop 
ihériüs se han principiado obras extraordinarias, que son hoy la 
gloiia (leí jioder humano. ¿De qué no es cajiaz una ¡irovincla cuan
do es impelida por el eslimulo poderoso de su interés? El ver
dadero jialiiotismo es ingenioso , es siempre rico en sus recursos. 
La Galicia ha dado grandes pasos en la carrera de su fomento; 
¿PO’’ ha de llegar al último término de su prosperidad?. . .
« ¡Gallegos, csllmnlaos por vuestro bienestar! Es un error creer 
que el gobierno lo ha. de hacer lodo! Recursos tenéis; y auxi
liado.. de nuestro sabio gobierno, todo lo conseguiréis. El____  
de nuestro rey 110 no.s negará nada de cuaiilo conduzca á la fe
licidad de sus pueblos.)) — J. M. R. y Q.

cou su trabajo personal eu

aiuor

Uno de nuestros suscriptores en el estrangero nos incluye un 
pajicl cu que se indican ciertas ideas sobre el sistema de mayo
razgos. Inicresado como buen es¡»añol en el bien de nuestra pa
tria desea que estas indicaciones se inserten en nuestro periódico, 
jior si pueden ser úllles al gobierno, rpie con tanto tesón se ocupa 
en la mejora de los varios ramos de la legislación. Las ideas de que 
liemos^ hecho referencia se reducen á los artículos siguientes.

i ." Todo mayorazgo , lidcicomiso ó vinculación no siendo de 
Grande de España i¡ue pase de 5oo,ooo rs. de renta , se subdividiró 
en otro de 200,000 para el hijo segundo ó hija, si en la íámilia no 
hubiese mayorazgo de segundos , y en este caso se formará uno de 
100,000 para el tercero hijo ó hija.

2 . lodo mayorazgo &c. se declarará de agnación regular , y si es 
hija Ja heredera, el que se case con ella debe lomar su u¿iubre

3 .° A íalta de hijos lodo propietario de mayorazgo &c podrá ele
gir su heredero entre sirs parientes. '' ------ *—■ —'

/ 1.” Si se casasen mayorazgo y mayorazga no siendo Grandes ni tí
tulos , luego que rcsullcn dos lujos , se separarán suv vinculacio
nes , si ¡unías pasasen de 5o,000 rs.

5 . Al jiosecdor de varios mayorazgos le herederán sus liijo.s é 
hijas en ellos ¡lor elección del mayor al menór baron y de la ma
yor a la menor hembra , siempre que todas las vinculaciones juntas 
pasen, en Grandc.s de España de 1,000,000 rs , en títulos de 5ou,ooo 
i'S. 5 y en Caballeros de 100,000 rs.

6 .” lodo mayorazgo &c. que eii una ó mas fundaciones no pase 
<Ic 1 0,000 rs. de renta se convertirá cu bienes libres.

7 . Pollo poseedor de bienes vinculados jiodrá trocarlos sin mas 
foimalidad que juslilicar lo vendido y lo comprado con citación 
del heredero inmediato y forzoso , si fuese mayor de edad , ante las 
justicias ordinarias, y sin costas de íisco ni de juzgado.

8 . Al fallecnuieiilo de cada ¡losecdor de mayorazgos &c. podrá 
venderse hasta la tercera ¡jarte de sus bienes vinculados para pa
gar^ sus- deudas si las dejase, y sin fuesen mas, quedarán anuladas.

Nuestro subscriptor , según nos dice , pudiera haber estendido y 
«splanado estas ideas , formando un largo discurso ; pero ha creido 
suficientes estas indicaciones, lanío jior que pueden reducirse á su 
contesto las rene.xiones que se hagan sobre ellas , como por some
terlas a la ilustración y .sabiduría de nuestro gobierno , á quien 
siendo muy familiares todos los conocimientos ijue pueden contri
buir al fomcnlo y prosperidad de la nación , sabrá dar á estos artí
culos la acogida que merezcan. No debemos omitir la siguiente ob
servación de nuestro susci'iplor, que precede á los artículos de su 
proyecto: nunca serán mas interesantes que en la épóóa actual las 
mejoras en la administración: pues conservando España « la tran- 
<¡uilidad que ahora goza , su prosperidad debe aumentarse en pro- 
poiclon de lo que menoscaban las suyas otras naciones de Europa 
por la discordia que las divide, »

In «j Sala,, del consejo de S. M. , su ministro honorario de
laRI. Chaucillcria de Granada , y corregidor de esta provincia de Guipúzcoa.

lor e presente hago saber al público que en el juzgado de bienes de difun
tos de la sala segunda de la Rl. audieucia de la Isla de Cuba y ante su Sr.

"" expediente á cousecueucia d^l fallecimien
to de D. Manuel Antonio de Aristizabal, natural que rué del valle de Ovar- 
xunen esta indicada provincia , eu el año de mil ochocientos diez y seis en 
**P®íGdode bagua la Grande, jurisdicción de la villa de Sta. Clara en la 
referida Isla baio disposición testamentaria, <|uc otorgó en diez y nueve de 
mayo del propio ano ante D. .fosé Manuel Ruiz teniente del referido partido 
n? '‘"y®"**? ‘-T por sus herederos á sus hermanos D. Miguel Ignacio, 
P. Manuela Joaquina , D. José Esteban Gregorio y D.» Maria Asceusia de 
Aristiznbal y que habiéndose procedido por el delegado del enunciado Sr. 
luez en Villa Clara á la segundad de los intereses que dejó el citado D. 
ilannel Antonio Aristizabal, se mandó en auto proveído cu Puerto 
Principe en ocho de agosto de mil orliocieiitos veinte y siete librar como cu

æ y ^"Premo consejo de ludias para i

(4)
qiieíft sirviera dictar las providencias convcitiei:les ¡«ara uílar á loscxjucja- 
dos lieimnnos^ del D. Manuel Antonio : en ronscrnencia en viitud de la co
misión , (lue S. Ar me tiene confeiida y en cumplimiento de lo (¡no previe
ne lie acordado citar, como por el presente rito y hago saber A loa ausen
tes c Ignorados herederos y legatorios del testador difunto D. Manuel An- 
touio, para que dentro del término de seis meses anulan por si personalmen
te o por otra vía legitimamente representados y autorizados á dicho juzga
do a recibir y cobrar las cantidades que justamente les correspondiere, en 
conformidad de la disposición teítameiitaria de él, ó por rualqnier otro cou- 
cepto , y con las formalidades exigidas perlas leyes 6 y 7 tit. .I4lib. o de la 
recopilación de Indias. Fecho en Tolosa á nueve de abril de mil ochocientos 
treinta y uno.—Aynat. —Por mandado de S. S. Ignacio José de Lecnona.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
El Ol>sen>ador dastnaco en artículo de Víena de fecha del tz 

de abril , anuncia con .referencia á un parte del baron Geppert , la 
completa disolución de los insurgentes mandados por Seresgiiaui, 
habiendo desaparecido este mismo , aumiue se iiresumc que se La
bra embarcado para Marsella. f'.6'«reZci de Fraacia.'
, dice : « Hay noticias de Conslaiitiiiopla

(le^ techa del 26 de marzo. La insurrección de Albania causaba allí 
mucha inquietud. El sultan , para atraer ¿la obediencia al bajá de 
< cntari le ha esenio una carta , (¡ue sin duda producirá tan p.oco 
electo , como la orden dada á los Bosniheos de ño opfTñTTsT^Í la 
leunion de los distritos á la Servia , estipulada cu el tratado de 
Andnnopohs. El suliau ha hecho grandc.s mudanzas en la adminis
tración superior. El Reis-Efíendi habia .sido destituido , y r< em- 
plazado por Suleiman Nedchib-Effeiidi. Se han hecho nwdias jus
ticias , por consecuencia de haberse descubierto una conspiración 

'entre las lropa,s de linea. La escuada turca está armada , y dispues
ta a darse a la vela. Nadie sabe su destino. »i''/d.}

Cuartelgeaeral r/ixd e/i Jly/a , G de aóril. « El tiempo se mantiene 
seco, y los caminos permitirán pronto que se continúen las ope
raciones militares. Los cuerjio.s reunidos aquí son, el primero de 
gianaderos , los guardias de Lithuania , el jirimcr cuerpo de ejér
cito , y el tercero de caballería. Dentro de algunos dias se reno
varan con vigor las hostilidades. Al ver las tropas , nadie dirá qne 
han hccno este invierno las marchas ma.s penosas. En este mismo 
instante pasa un equipage de puente. Jais ultimas noticias reíieren 
qne el general Dwcrnicki continua encerrado en Zamosc. ( A/. )

La Gaceta de Estado de Varsovia da noticias del ejército : las del 
7 dicen que el cuartel general del generalísimo se habla traslada
do a Latowic , y que el enemigo habja retirado sus tropa.s del Vís
tula y del vVieprz. Del 8. « Carlas del cuartel general de fecha del 
7 , dicen que el generalísimo se disponía para acercarse al dia si
guiente a donde se hallaba el mariscal Diebitz. —El graii duque 
Miguel hace algún tiempo que ha situado su cuartel general en 
Lomza. » Del 10. Algunas personas que llegan dd otro lado de 
Okoniew dicen que anteayer y ayer noche han oído muchos tiros 
de canona distancia de algunas millas. — Llegan correos continua
mente del cuartel general , pero no se sabe nada Importante , aun- 
(pie por todas partes se qyyn niuclios cañonazos. Todos los cuer- 
pnvdd -qéríitoTTblacTÍ '
momento á otro un acontecimiento decisivo. ¿z/z.J

El gobernador de Varsovia recomienda á la*gaardia nacional, 
que sin dilación se provean de armas y municiones, pues la caiii- 
tal podra ser amenazada por los rusos.—Se dice que el generalísi
mo ha entrado en Sled Ice. (AZ.)

Esciiben de Berlin, fecha iG de abril , que según noticias de las 
fronteras , los rusos han tomado á Polangen , y los insurgentes han 
sido dispersados completamente.—El burgomaestre ha publicado 
que ademas de los /,,000 hombres enviados á los países insurrec
cionados, llegaban 11,000 de Diinaboug. (A/.)

^Correspondencia paríicrdar.J Bruselas 20 de abril.—Desde que 
palacio de Justicia no han cesado los gritos , 

pidiendo la sangre de u-.i hombre , cuya defensa no se ha oido to
davía. El regente invitó esta mañana á los abogados á que fuesen 
breves. Para conducir esta misma mañana al acusado al tribunal ha 
sido preciso valerse de la fiidrza. Para volverlo á la prisión , hubo la 
ventaja de que el populacho no creía que se concluirían los deba
tes hasta las tres de la larde: se concluyeron al medio dia , y fué 
por eso mas fácil la conducción óel acusado : sin embargo fué prc- 
(iso hacerle mudar de trage , y colocarlo en medio de un batallón 
de la guardia cívica ; y todavía una muger que lo conoció desde 
una ventana , gritó al pueblo , que le robaban su jiresa : si el acu
sado no hubiese estado cerca de la cárcel , hubiera sido imposible 
libertarlo de la suerte mas desgraciada.

La misión de los comisarlos belgas enviados á Lóndres se redu
ce á ponerse directamente en relación con el príncipe de Sajonia 
Gobourg , saber sus intenciones en caso que le fuese ofrecida la 
corona de Bélgica , y darle instrucciones acerca del estado interior 
del país. ( Correo de los Paises Bajos. )

Se han dirigido á los habitantes de Bruselas muchas proclamas con 
inotlvo.de los alborotos oeunidos desde ijue princljiió á verse la 
causa de Borremans.

— La fiagata Az/zo ha salido de Brest el 19 de abril, llevando á su 
bordo las tropas destinadas á reforzar la guarnición de la Martinica.

laiece que los cuerpos rusos que se hallaban empeñados con el 
ejército polaco estaban mandados por los generales Geismar , Ros- 
sen , Palhen II y Siewers. Se decía de una inscrrucclon en Poeza- 
jaw de Wolhinia cerca de la frontera de Austria. —La Cereta de 
Yierlin dice que se han
tesburgo por Polangeu
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reslablcciflo las coinnuicacioncs con Pc- 
y Meinel. Gaceta de Fraaciay.
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